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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SEGUNDA SALA DE LO PENAL

QUJt0 22 de julio del 2011, las 08h45.

(991-2010): Avoca conocimiento de la presente causa en calidad de Conjuez

Permanente de la Corte Nacional y por licencia del Titular, doctor Felipe

Granda.- En lo principal, en atención a la acción extraordinaria de protección

presentada por el señor PATRICK ADDO, contra el auto resolutorio dictado el

13 de junio del 2011, a las 09h00, por esta Segunda Sala de lo Penal de la Corte

Nacional de Justicia; de conformidad con lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicado en el

Segundo Suplemento - Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre del 2009,

notifíquese a las partes que intervienen en el proceso; y, en razón de que el

mencionado expediente luego de ejecutoriado dicho auto, fue remitido a la

Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia, se dispone enviar el

cuaderno de casación que reposa en esta Sala junto con la acción extraordinaria

de protección, a la Corte Constitucional y mediante el correspondiente oficio

haga conocer de esta acción extraordinaria de protección al señor Presidente

de la Corte Nacional de Justicia a fin de que disponga se remita a la brevedad

posible el expediente de extradición referido, a la Corte Constitucional.-

Notifíquese
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,Dj7^fipJíe^Sctreco Jaramillo
XONJUEZ NACIONAL

Certifico:



RAZÓN: En Quito, hoy veinte y dos de julio del dos mil once, a partir de las
dieciséis horas, notifico con el auto que antecede a: FISCAL GENERAL DEL
ESTADO, en la casilla judicial No. 1207; a doctora MARÍA EUGENIA DÍAZ
YEPEZ, Defensora Pública, en la casilla judicial No. 5511; ya PATRICK Nll NMAI
ADDO, en la casilla judicial No. 1424 del Dr. Fabián Terán Núñez y290 de la Dra.
Silvia Sotomayor.- Certifico

Jara Vicuña
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